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/ CONSTITUCION DE LAj 5 JUN. 200% 
COMPAÑIA TRANSPORTES Y 

SERVICIOS CARNA S.A. 

La compañía TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 12 de enero del 2004, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 
05.Q.1J,1351 de 07/ABR/ 2005. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.400,00 Número de accio- 
nes: 140, Valor: US$ 10,00. cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Transportes 
terrestre de carga pesada y de cualquier tipo de objetos, 

. muebles y mercancías lícitas y su reparto.... 

¡ Quito, 07 ABR. 2005. COn9rio te E 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO-——————— 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FORMAPLAST 
INDUSTRIAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FORMA- 
PLAST INDUSTRIAL CIA. LTDA. realizó la conversión 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de Améri- 
ca del capital social y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segun- 
do del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de septiem- 
bre del 2004. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N204.Q.1J,4224 de 
28 OCT. 2004. 

El capital actual suscrito es de US$ 6.000,00 está divi- 
dido en 6.000 participaciones de US$ 1,00 cada una.. 

Quito, 28 OCT. 2004. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO 
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Martes, 19 de abril del 2005 
CITACION JUDICIAL ALA SE- 
ÑORA ELSA MAGDALENA 
CALDERON COELLO 
EXTRACTO 
ACTOR: DR. ANTONIO RO- 
DRÍGUEZ VICENS, PROCU- 
RADOR JUDICIAL DEL BAN- 
CO DELA PRODUCCIÓN S.A. 
PRODUBANCO 
DEMANDADO: ELSA MAGDA- 
LENA CALDERON COELLO 
JUICIO DE INSOLVENCIA 
NRO, 73-2004-AVA 
ABOGADO DR. ANTONIO RO- ' 
DRIGUEZ VICENS 

CASILLERO JUDICIAL NRO. 

797 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: —' 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 

TO, 16 de Febrero del 2004, 

las 09h42.- VISTOS: En lo 

principal, la demanda que an- 

tecede es clara y reúne los 

demás requisitos de forma 

previstos por la Ley.- En con- 

secuencia, por presentarse 

las copias pertinentes y aten- 

to a lo dispuesto en el inciso 

ro. del Art. 530 del Código 

de Procedimiento Civil, pre- 

sumiéndose la insolvencia de 

la señora Elsa Magdalena Cal- 

derón Coello, se manda a for- 

mar concurso de acreedores 

en tal virtud, se ordena: Que 

se ocupen sus bienes, libros, 
correspondencia, documen- 

tación y se entregue a! señor 

Síndico Dr. Augusto del Pozo, 

a quien se le nombra para el 

efecto, previo inventario le- 

gal y luego que haya acepta- 

do el cargo,- Hágase conocer 

al público de este particular, 

. mediante publicaciones por 

la prensa.- Acumúlese los 

pleitos seguidos en contra de 

la deudora, por obligaciones 

de dar o hacer, debiendo re- 

mitirse sendos oficios a los 

señores Jueces de lo Penal 

de laProvincia de Pichincha.- 

Prohíbase que la deudora se 

ausente del lugar del juicio, 

Le e rr 

gales. En consecuencia. se 

acepta al trámite especial 

propuesto, de los documentos 

que se adjuntan aparece que 

Melida Monserrath Padilla 

Borja, se halla comprendida 

en la situación prevista en el 

Art. 530 numeral 1 del Códi- 

go de Procedimiento Civil, por 

lo que se presume su insol- 

vencia, declarándose portan- 

to con lugár la formación det 

concurso de acreedores. En 

consecuencia se ordena la 

practica de las siguientes di- 

ligencias: Que se ocupen sus 

bienes, correspondencia y 

más documentos que se en- 

tregarán al síndico del con- - 

curso Dr. Augusto del Pozo, a 

quien se le nombra para este 

juicio. Hágase conocer al pú- 

blico del particular por la 

prensa, Que se acumulen to- 

dos los juicios seguidos en 

contra de la demandada por 

obligaciones de dar o hacer, 

pudiendo Jos acreedores hi- 

potecarios hacer valer sus de- 

rechos por separado. Prohí- 

base a la demandada ausen- 

tarse del lugar del juicio y se: 

ordena que se presente el ba- 

lance de sus bienes con ex- 

presión del activo y pasivo en 

el término de ocho días.- Re- 

mítase copia de lo actuado a 

uno de los señores jueces de 

lo penal para la calificación de 

la insolvencia. Como la falli- 

da queda de hecho en inter- 

dicción de administrar sus 

bienes. Notifíquese a los se- 

ñores Notarios y Registrado- 
res de la Propiedad y Mercan- 

til de este cantón. Ofíciese a 

los señores Director Nacional 

de Migración, Contralor Ge- 

neral del Estado, Superinten- 
dente de' Bancos, Presidente 

del Tribunal Supremo Electo- 

ral, Director Nacional de Re- 

gistro Civil, Identificación y 
Cedulación, Gerente de la 

Compañía de Transporte de 

Pasajeros Panamericana y se- 

  
 


